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RESOLUCIÓN No ( ) 

“Por medio de la cual se ordena seguir adelante con la ejecución.” 
 

 
LA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DE LA CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL RÍO GRANDE DE LA MAGDALENA- 

CORMAGDALENA 

 
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en la Ley 1066 de 2006, 

Resolución No. 000420 de 2016, Resolución No.000311 de 2019, Resolución No. 000312 de 2021 y 

 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, conforme al procedimiento dispuesto en la Resolución No.000311 del 8 de octubre de 2019, se inició 

el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo contra LA SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL 

DE MAGANGUÉ S.A. EN RESTRUCTURACIÓN, identificada con el NIT. 806014706-6, por la suma 

de CINCUENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y CINCO PESOS MCTE ($58.653.545), obligación contenida en la certificación expedida 

el 8 de febrero de 2021, por la Profesional Universitaria del Área de Tesorería de la Corporación 

Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena -CORMAGDALENA- correspondiente al capital 

más los intereses de la cuota de contraprestación de la anualidad 2020 del contrato de Concesión 

Portuaria Fluvial No. 06 de 2009. 

 
Que, en contra de LA SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE MAGANGUÉ S.A. EN 

RESTRUCTURACIÓN, identificada con el NIT. 806014706- 6, se libró el Mandamiento de Pago MT0 

001 de 2021, de fecha 29 de abril de 2021, por valor de CINCUENTA Y OCHO MILLONES 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS MCTE 

($58.653.545) por el no pago de la referida obligación. 
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Que, conforme a lo establecido en el artículo 49 de la Resolución No.000311 del 8 de octubre de 2019, 
se adelantó la notificación personal del mandamiento de pago al representante legal de LA SOCIEDAD 
PORTUARIA REGIONAL DE MAGANGUÉ S.A. EN RESTRUCTURACIÓN, identificada con el NIT 
806014706- 6, mediante oficio CE. OAJ No. 202103001512 del 4 de mayo de 2021 se notificó por correo 
electrónico el 10 de mayo de 2021, para que en el término de quince (15) días hábiles efectuara el pago 
de la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS MCTE ($58.653.545). 
 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 del Mandamiento de Pago 001 de 29 de abril de 

2021, se comunicó el mandamiento de pago “Por la cual se libra mandamiento de pago en contra de la 

SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE MAGANGUÉ S.A. SPRM EN REESTRUCTURACIÓN” al 

Doctor Néstor David Osorio Moreno- Apoderado ante el juez concursal, con la finalidad de que se 

denuncie ante el Juez del concurso el incumplimiento en los pagos de los gastos de administración a 

favor de LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL RÍO GRANDE DE LA MAGDALENA, 

CORMAGDALENA, en virtud del contrato de concesión 06 de 2009 celebrado con la concursada 

SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE MAGANGUE S.A EN REESTRUCTURACIÓN. 

 
Que, mediante la Resolución No. 000121 del 11 de mayo de 2021, la Jefe de la Oficina Jurídica de 

LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL RÍO GRANDE DE LA MAGDALENA-

CORMAGDALENA, ordenó el embargo de los dineros, bienes y rentas que posea LA SOCIEDAD 

PORTUARIA REGIONAL DE MAGANGUÉ S.A. EN RESTRUCTURACIÓN, identificada con el 

NIT 806014706-6, en las distintas entidades, hasta por la suma de CIENTO DIECISIETE MILLONES 

TRESCIENTOS SIETE MIL NOVENTA PESOS M/L ($117.307.090). 

 

Que, en cumplimiento a lo ordenado en la Resolución No. 000121 del 11 de mayo de 2021, se comunicó 

la medida de embargo de los dineros, bienes y rentas que posean LA SOCIEDAD PORTUARIA 

REGIONAL DE MAGANGUÉ S.A. EN RESTRUCTURACIÓN a las siguientes entidades: 

 

− Registrador Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Magangué – Bolívar. 

− BANCOLOMBIA. 

− Fondo Municipal de Tránsito y Transporte de Magangué. 

− BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 
Que, dentro del término para proponer excepciones la Sociedad Portuaria Regional de Magangué S.A. 
en Restructuración no se pronunció sobre el Mandamiento de Pago 001 de 2021, notificado el 10 de 
mayo de 2021. 
 

Que, mediante comunicación con radicado No. 202102002287 de 21 de junio de 2021 Bancolombia 
informó el embargo de los recursos existentes en la cuenta de la Sociedad Portuaria Regional de 
Magangué S.A. en Restructuración. 
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Que mediante comunicación con radicado No. 202103002185 de fecha 25 de junio de 2021, la 
Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena solicitó a la Sección de Embargos y 
Desembargos de Bancolombia que informe el monto sobre el cual se realizó el embargo decretado 
mediante la Resolución No. 000121 de 11 de mayo de 2021 “Por la cual se decreta el embargo de 
dineros, bienes y rentas que posea a cualquier título el deudor SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE 
MAGANGUÉ S.A. EN RESTRUCTURACIÓN”. 
 
Posteriormente, Bancolombia mediante oficio con radicado No. 202102002399 de fecha 29 de junio de 

2021 informó que: 

 
“(…) dio estricto cumplimiento a la aplicación de la medida de embargo ordenada por su despacho para el 

demandado SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE MAGANGUE S.A.NIT. 8290001274 mediante oficio 

de embargo No. 202103001979 con Número de proceso 121, por valor de $ 117,307,090. Esta medida se 

encuentra aplicada desde la fecha 16/06/2021 en la cuenta Corriente terminada en No. 2989. Se aclara 

que, al momento de la aplicación de la medida, la cuenta registraba embargos anteriores, el embargo que 

usted nos solicita quedó debidamente registrado y se atenderá en el respectivo orden una vez hayan sido 

evacuadas las medidas cautelares inscritas los recursos serán consignados a favor de su despacho en la 

cuenta de depósitos judiciales No. 68081916001(…)” 

 
Que, el Banco Davivienda mediante comunicación con radicado No. 202102002371 de 28 de junio de 
2021 informó que la medida de embargo contra la Sociedad Portuaria Regional de Magangué S.A. se 
registró; no obstante, solicitó que se constate que la medida cautelar ordenada por esta Corporación 
persiste, toda vez que, la sociedad deudora se encuentra admitida en un proceso de reorganización 
por la Superintendencia de Sociedades. 
 
Que, el Banco Davivienda mediante oficio con radicado No. 01707008598 presentado, el 30 de junio 
2021 ante la Superintendencia de Sociedades solicitó lo siguiente: 
 

“En atención a su solicitud del oficio de la referencia presentado ante nuestra entidad, nos permitimos 
informar que posterior al auto de admisión del proceso de Reorganización N° 201707008598 de fecha 29 
de Diciembre de 2017, el cual fue emitido por su entidad; recibimos oficio de embargo en contra del cliente 
SOCIEDAD PORTUARIA DE MAGANGUE SA identificado con Nit 8060147066, a continuación 
relacionamos la información de la medida.  

 

 
Por lo anterior agradecemos indicar si esta medida, debe ser puesta a disposición del juez concursal en el 
proceso de reorganización que cursa actualmente el cliente. Esperamos dejar atendida su solicitud y 
estaremos dispuestos a resolver cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@davivienda.com” 

 
Que mediante oficio con radicado No. 202103002252 de fecha 2 de julio de 2021, la Corporación 
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Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena informó al Banco Davivienda que, si bien la 
Sociedad Portuaria Regional Magangué se encuentra en reestructuración, el procedimiento de cobro 
coactivo corresponde a obligaciones surgidas con posterioridad a la fecha de apertura de dicho proceso, 
es decir, tienen el carácter de gastos de administración. 
  
Que a la fecha el Banco Davivienda no ha remitido respuesta o refutación con respecto al oficio con 
radicado No. 202103002252 de fecha 2 de julio de 2021, por lo cual se procederá a incluirlos en la 
ejecución y se ordenará la remisión de recursos a Cormagdalena.  

 
Que, el numeral 2º del artículo 839 – 1 del Estatuto Tributario establece lo siguiente:  
 

“El embargo de saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio y de los demás valores 

de que sea titular o beneficiario el contribuyente, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, 

financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país se comunicará a la entidad y 

quedará consumado con la recepción del oficio. 

Al recibirse la comunicación, la suma retenida deberá ser consignada al día hábil siguiente en la cuenta 

de depósitos que se señale, o deberá informarse de la no existencia de sumas de dinero depositadas 

en dicha entidad.” 

 
Que, no existiendo irregularidades procesales pendientes de resolver y atendiendo lo consagrado en el 

artículo 56 de la Resolución No. 000311 del 8 de octubre de 2019, Reglamento Interno de Recaudo de 

Cartera de CORMAGDALENA, que expresa: si el deudor guarda silencio, “se proferirá resolución 

ordenando la ejecución y el remate de los bienes embargados y secuestrados. Contra esta resolución 

no procede recurso alguno”. 

 
En la eventualidad de haberse hecho efectivo el embargo en las dos entidades bancarias, se procederá 
a hacer efectiva la suma de dinero embargada y se continuará con la ejecución. 
 
Por lo expuesto, esta Oficina 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en contra de LA SOCIEDAD 

PORTUARIA REGIONAL DE MAGANGUÉ S.A. EN RESTRUCTURACIÓN, identificada con el NIT 

806014706- 6, por el no pago de la  cuota de contraprestación de la anualidad 2020 y los intereses de 

mora del contrato de Concesión Portuaria Fluvial No. 06 de 2009 por la suma de CUATROCIENTOS 

DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL NOVECIENTOS UN PESOS MCTE ($419.800.901), 

correspondiente al capital más los intereses desde 8 de febrero de 2021 hasta la fecha del pago. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar al Área de Tesorería que proceda a liquidar el crédito. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Procédase a hacer efectivo la suma de dinero embargada en la cuenta 

corriente del BANCOLOMBIA de propiedad de LA SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE 
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MAGANGUÉ S.A. EN RESTRUCTURACIÓN, identificada con el NIT 806014706- 6, para el abono 

respectivo de la suma de dinero objeto del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Procédase a hacer efectivo la suma de dinero embargada en la cuenta corriente 

No. 059169999030 del BANCO DAVIVIENDA de propiedad de LA SOCIEDAD PORTUARIA 

REGIONAL DE MAGANGUÉ S.A. EN RESTRUCTURACIÓN, identificada con el NIT 806014706- 6, 

para el abono respectivo de la suma de dinero objeto del cobro coactivo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Ordenar a Secretaría General que continué con la investigación de bienes del deudor 

que puedan ser objeto de embargo dentro el procedimiento de cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese la presente Resolución en la forma establecida en los artículos 80, 
81,82 y 83 de la Resolución No. 000311 del 8 de octubre de 2019, Reglamento Interno de Recaudo 
de Cartera de CORMAGDALENA. 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
DEISY GALVIS QUINTERO 

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

 
 

Proyectó: María De León- Abogada OAJ 

Revisó: Elena Palacio -Profesional Especializado OAJ  
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